
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                        Bogotá, D.C., dos de junio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2021-00100 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: PROMOTORA GABE & CIA. S.C.A. 

DEMANDADA:  TIVIT COLOMBIA TERCERIZACION DE 

PROCESOS SERVICIOS Y TECNOLOGIA 

SAS 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandada en correo electrónico 
del 11/05/2022 y como quiera que este proceso se declaró terminado en virtud del 
acuerdo conciliatorio aprobado en audiencia del 5 de abril de 2022, se DISPONE: 

 
LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto del 2 de junio de 

2021. OFÍCIESE. 
 
Sin condena en costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA     

 

Firmado Por: 

 

Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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